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ACTA No. 28-2020. En la Ciudad de Guatemala, por medio de la dirección

electrónica http://meet.google.com/fpp-bjpa-voh, siendo las 15:00 horas del

OCHO (08) de octubre del año 2020, se encuentran reunidos los miembros

integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes,

Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda

Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Perito Agrónomo Marlon Estuardo González

Álvarez, Vocal IV; Bachiller Sergio Wladimir González Paz, Vocal V y el Ingeniero

Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico de este órgano

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto,

dejando constancia de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión,

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el

propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si,

habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla

abierta y a dar inicio a la misma. El Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera

Madrid, Vocal III, se excusó de participar.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación de Acta 27-2020

4º. Informes

5º. Solicitudes

6° Propuesta de modificación al horario de clases.

7º. Carga Académica correspondiente al primer semestre de 2021.

8º. Convocatoria de Auxiliares de Cátedra I y II, por el período correspondiente

al primer semestre de 2021
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9º. Puntos Varios

10°     Cierre de la reunión

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación del Acta 27-2020

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo

contenido se asienta en el acta que se identifica con número 27-2020, de fecha 01

de octubre de 2020.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 27-2020, de fecha 01 de octubre

de 2020.

CUARTO: Informes

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes,

informa lo siguiente:

4.1.1 Recepción de la transcripción del Punto CUARTO, Inciso 4.3 del Acta

No. 33-2020 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior
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Universitario, el 09 de septiembre de 2020, referente a: “Dictamen

DGF No. 59A-2020 de la Dirección General Financiera, relacionado

con Readecuación del Pensum de Estudios de la Carrera de Ingeniero

Agrónomo en Sistemas de Producción que se imparte en el Centro

Universitario de Oriente –CUNORI-.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, recibió el Punto CUARTO, inciso 4.3 del Acta NO. 33-2020, de sesión

ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 09 de septiembre de

2020, que literalmente dice:
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Trasladar la presente solicitud con el expediente correspondiente al Coordinador

de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, para que emita opinión al respecto a más

tardar el ocho (08) de noviembre del año 2020.
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4.1.2. Informe sobre la visita de profesionales de la Contraloría General de

Cuentas, a la Finca Sabana Grande el día 07-10-2020.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, informa que profesionales de la Contraloría General de Cuentas, el

día siete de octubre del año 2020, realizaron un recorrido en la Finca Sabana

Grande y presentaron un informe en el que se incluye un pliego de

requerimientos que es necesario atender. En esa visita el Ing. Waldemar

Monterroso, profesional de dicha institución, indicó que, a su criterio, no se

justifica la inversión que se hace en la finca. Sin embargo, se le hizo ver la

problemática que ha causado la erupción del volcán, así como la incidencia de los

efectos de la pandemia COVID 19, en las actividades de esa unidad productiva. El

Ing. Monterroso manifestó no estar de acuerdo con la problemática expuesta, por

lo que a al final se quedó a espera del informe escrito que presentará el personal

de la Contraloría General de Cuentas, sobre la situación de la Finca Sabana

Grande.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Agradecer la información proporcionada.

4.1.3. Informe sobre la reunión del Consejo Superior Universitario, realizada

el siete de octubre del año 2020, para abordar la toma del Edificio de

la Dirección General de Administración -DIGA-, así como la situación

financiera de la Universidad.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, indicó que en la sesión que realizó el Consejo Superior Universitario,

el siete de octubre del año 2020, se abordó el tema de toma del edificio de la

Dirección General de Administración en el que se consideró que el dialogo ya fue

agotado y que el edifico indicado debe ser entregado a las instancias

universitarias, sin embargo, se generó una contradicción con el Lic. Sergio

Morales quien considera que las partes debe continuar dialogando para llegar a

un acuerdo.
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Respecto al tema financiero, se avizora un déficit financiero para el pago de

salarios a fin de año, por lo que se podría tomas la decisión de alimentar este

renglón presupuestario, con los fondos de otros renglones que no se hayan

ejecutado.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Agradecer la información proporcionada.

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:

4.2.1 Informe sobre las elecciones pendientes de realizar en la Facultad de

Agronomía, y que están en suspenso por la emergencia nacional

debido a la Pandemia COVID-19.

a) El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico,

de la Facultad de Agronomía, presenta a los miembros de Junta Directiva de la

Facultad de Agronomía, informe sobre las elecciones pendientes de realizarse,

durante el año 2020, en la Facultad de Agronomía, que literalmente dice: “
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b) El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico,

presentó a los miembros de Junta Directiva, la transcripción del Punto

TERCERO, inciso 3.1 del Acta 37-2020 de sesión celebrada, por el Consejo

Superior Universitario, el miércoles 23 de septiembre del año 2020, que

literalmente dice:
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La Junta Directiva, al respecto y con base al Punto TERCERO, inciso 3.1 del

Acta 37-2020 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el

miércoles 23 de septiembre de 2020, ACUERDA:
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a) Agradecer la información presentada por el Secretario Académico Ingeniero

Agrónomo, Walter Arnoldo Reyes Sanabria.

b) Dejar sin efecto la Convocatoria a Elección de Representante del Claustro

de Profesores de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior

Universitario, plasmada en el Punto NOVENO, del Acta 06-2020 de sesión

celebrada, el trece (13) de febrero del año dos mil veinte (2020), por la

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San

Carlos de Guatemala.

c) Autorizar al Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria, para que se sirva

presentara una propuesta de convocatoria de elección de Representante

del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía ante el Consejo

Superior Universitario.

d) Instruir al Sr. Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, presente una

propuesta para la realización de elecciones no presenciales, donde se tenga

la participación estudiantil, la que debe incluir un dictamen técnico del

Departamento de Informática.

4.2.2. CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DEL

CLAUSTRO DE PROFESORES DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA

ANTE EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico de

La Facultad de Agronomía, presenta propuesta de Convocatoria de Elección de

Representante del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía, ante el

Consejo Superior Universitario, para su consideración y efectos correspondientes.

La Junta Directiva, al respecto y con base al Punto TERCERO, inciso 3.1 del

Acta 37-2020 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el

miércoles 23 de septiembre de 2020, ACUERDA:
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CONVOCAR A ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DEL CLAUSTRO DE PROFESORES

DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA ANTE EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

Guatemala, 08 de octubre de 2,020

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, con base en el Punto TERCERO, inciso 3.1 del Acta No. 37-2020 de sesión

ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el miércoles 23 de septiembre

de 2020 y con base a los Puntos CUARTO, inciso 4.2.1. del Acta 28-2020 de sesión

celebrada el 08 de octubre del año 2020 y el Punto CUARTO, inciso 4.2.2. del Acta

28-2020 de sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 08 de

octubre de 2020, de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

RESUELVE:

Fijar, lugar, fecha y hora para la elección de Representante del Claustro de

Profesores, de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior Universitario,

Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo a la siguiente información:

FECHA: diecinueve (19) de enero del año 2,021

LUGAR: Primer nivel del, Edificio T-9, Ciudad Universitaria, Zona 12

HORARIO: De 13:00 a 16:00 horas

LA ELECCIÓN SERA POR PERSONA

Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día veinte

(20) de enero del año dos mil veintiuno (2,021), en el mismo lugar y horario; si

nuevamente no hubiere mayoría absoluta, la elección se repetirá, el veintiuno (21)

de enero del año dos mil veintiuno (2,021); en el mismo lugar y horario indicados.

En la segunda y tercera elección sólo participarán, los dos candidatos con el

mayor número votos obtenidos en la primera elección.

REQUISITOS PARA SER ELECTO
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Ser titulado o incorporado a la Universidad de San Carlos de Guatemala; en

ambos casos en el grado de Licenciado. Estar en el goce de todos sus derechos

(antecedentes penales y policíacos). Ser Profesor Titular de la Facultad de

Agronomía (constancia), Ser del estado seglar (declaración jurada). Tener la

condición de Colegiado Activo (constancia de colegiado activo original)

REQUISITOS PARA EJERCER EL VOTO.

a) Identificarse con Documento Personal de Identificación –DPI-.

b) Debe presentar constancia Colegiado Activo

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Los expedientes de inscripción de candidatos

a Representante del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía ante el

Consejo Superior Universitario, deberán presentarse en la Secretaría de la

Facultad de Agronomía ubicada en el segundo nivel del edifico T-9 en el horario

de nueve (9:00) a doce (12:00) horas, en las fechas comprendidas del 23 al 25 de

noviembre del 2020.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Secretario Académico

4.3. Informes del Vocal I y Coordinador de la Unidad de Planificación

Desarrollo Educativo de Agronomía, -UPDEA- Dr. Marvin Roberto

Salguero Barahona.

4.3.1 Estado de los Archivos de Escuelas de Vacaciones impartidas en años

anteriores en la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de

Agronomía -UPDEA-.

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la Unidad de

Planificación Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA- y Vocal I; dio a conocer

que, al consultarle a la secretaria de esa unidad, sobre los archivos de las

escuelas de vacaciones impartidas, le informó que algunos coordinadores de

dichas escuelas, no han entregado archivos de respaldo para el resguardo en

UPDEA, desde hace varios años. Por lo que realizara el requerimiento de dichos

archivos a los coordinadores de escuelas de vacacione de los últimos 5 años y
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recopilar es esa información, ya que los entes fiscalizadores podrían solicitarla y

lo prudente es que se encuentre en los archivos de UPDEA. Además, dio a

conocer que recientemente recibió los archivos correspondientes a las escuelas de

vacaciones de Junio y Diciembre 2019.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Solicitar a los Ingenieros Agrónomos Willy Alfredo Quintana Roca, Edwin

Enrique Cano Morales, Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Pedro Peláez

Reyes; quienes se han desempeñado en su oportunidad como

coordinadores del programa de Escuela de Vacaciones de los años 2015 al

2020, presenten los informes pendientes a la Unidad de Planificación y

Desarrollo Educativo de Agronomía, a más tardar el lunes diecinueve (19)

de octubre de 2020.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

QUINTO: Solicitudes

5.1 Solicitud de autorización de desasignación del Curso de Pastos y

Forrajes “U”, para asignarse el curso de Mecanización Agrícola, en

el segundo semestre de 2020, presentada por el estudiante

Jonathan Bernardo Palma Alegría, registro académico 201616794.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Denegar por improcedente.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.2 El Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador

de la Subárea de Ciencias Biológicas, presenta el informe respecto

a la solicitud de revisión de evaluación final, primera y segunda

retrasada del curso de Botánica Sistemática del estudiante Joseph

Alessandro García Echeverría, registro académico 201902946.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

17
17



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

18
18



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Denegar la solicitud de revisión de examen, presentada por el estudiante

Joseph Alessandro García Echeverría, registro académico 201902946.

b. Este punto es de transcripción inmediata.
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5.3 El Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento

de Informática, presenta el informe del estudiante Pedro Pablo

Pinto Sánchez, Registro Académico; con el objeto de dar respuesta

al Punto QUINTO, inciso 5.24 del Acta 23-2020
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La Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el Ing.

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, al

respecto ACUERDA:

a. Denegar una nueva oportunidad para asignarse el curso de Química

Orgánica, al estudiante Pedro Pablo Pinto Sánchez, registro académico

200816973, por haber agotado todas las oportunidades reglamentadas.

b. Solicitar al Coordinador del Departamento de Informática Ing. Daniel

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, presente

los informes de los casos que le fueron requeridos en el acta 23-2020.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

21
21



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

5.4 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de

la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la modificación del

Punto QUINTO, inciso 5.2.6 del Acta 20-2020, que se refiere a la

aprobación del Postdoctorado en Ciencias Agrícolas y Ambientales.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Autorizar la modificación del punto QUINTO, inciso 5.2.6 del Acta 20-2020, de

sesión celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 16 de

julio de 2020, quedando de la siguiente manera:
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“1. Autorizar el programa de Postdoctorado en Ciencias Agrícolas y

Ambientales “on line” para que sea parte de la oferta de postgrados de la

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

2. Trasladar este dictamen a la Coordinadora General del Sistema de

Estudios de Postgrado, para que el Consejo Directivo del -SEP-, emita el

dictamen correspondiente y traslade el expediente al Consejo Superior

Universitario para su aprobación.

3. Promover la participación de docentes de diferentes Unidades Académicas

y Centros Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en

el programa de Postdoctorado en Ciencias Agrícolas y Ambientales.

4. Invitar al Personal Docente de la Facultad de Agronomía a aplicar al

programa de Postdoctorado en Ciencias Agrícola y Ambientales

considerando las ventajas otorgadas a nuestra casa de estudios.

5. Delegar al Director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad

de Agronomía, para realizar las gestiones necesarias ante el Sistema de

Estudios de Posgrado de la Universidad de san Carlos de Guatemala y

apoyar en el proceso de implementación del postdoctorado en Ciencias

Agrícolas y Ambientales.”

b. Trasladar el presente acuerdo al Director de la Escuela de Estudios de

Postgrado, Ingeniero Agrónomo José Humberto, Calderón Diaz, para los

efectos correspondientes.

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.5 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área

Integrada, solicita continuar con el proceso eleccionario de

Representante del Claustro de Profesores de la Facultad de

Agronomía ante el Consejo Superior Universitario.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Informar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, que debido a la pandemia

COVID 19, que atraviesa el país, quedó anulado el proceso eleccionario de

Representante del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía ante el

Consejo Superior Universitario y que posteriormente se realizará una nueva

convocatoria.

5.6 El Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, Profesor

Titular de la Subárea de Matemática y Física de la Facultad de
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Agronomía, solicita se inicie el trámite del reconocimiento de

estudios de postgrado de la Maestría en Formulación y Evaluación

de Proyectos.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Trasladar la presente solicitud a la Escuela de Estudios de Postgrado, de la

Facultad de Agronomía, para que emita el dictamen correspondiente.
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5.7 Solicitud de autorización para la realización del Examen General

Público, presentado por el estudiante Ricardo Alberto Chan

Escobar, registro académico 201400808
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Ricardo

Alberto Chan Escobar, registro académico 201400808 y verificar que cumple

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA:

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado

académico de Licenciado, al estudiante Ricardo Alberto Chan Escobar,

registro académico 201400808, a realizarse el día veintitrés (23) de octubre

de 2020, a las 15:00 horas, en modalidad virtual.

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes

profesionales:

Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes

Secretario Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Examinador Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona

Examinador Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro
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Examinador Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y

efectos.

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.8 Solicitud de autorización para la realización del Examen General

Público, presentado por el estudiante Hugo Alberto Hernández

Rodríguez, registro académico 201210833.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

31
31



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Hugo

Alberto Hernández Rodríguez, registro académico 201210833 y verificar que

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias,

ACUERDA:

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado

académico de Licenciado, al estudiante Hugo Alberto Hernández

Rodríguez, registro académico 201210833, a realizarse el día veintitrés (23)

de octubre de 2020, a las 16:00 horas, en modalidad virtual.

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes

profesionales:
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Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes

Secretario Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Examinador Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona

Examinador Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro

Examinador Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y

efectos.

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.9 Solicitud de autorización para la realización del Examen General

Público, presentado por el estudiante José Eduardo Ramírez

Velásquez, registro académico 201318236
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José

Eduardo Ramírez Velásquez, registro académico 201318236 y verificar que

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias,

ACUERDA:

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado

académico de Licenciado, al estudiante José Eduardo Ramírez Velásquez,

registro académico 201318236, el que habrá de realizarse el día 23 de

octubre de 2020, a las 17.00 horas, en modalidad virtual.

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes

profesionales:

Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes

Secretario Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Examinador Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona

Examinador Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro

Examinador Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes
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Examinador

Suplente Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz

Examinador

Suplente Ingeniero Agrónomo Álvaro Gustavo Hernández

Dávila

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y

efectos.

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5. 10 Solicitud de autorización para la realización del Examen General

Público, presentado por el estudiante David Estuardo Folgar

Corado, registro académico 200411057.
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante David

Estuardo Folgar Corado, registro académico 200411057 y verificar que

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias,

ACUERDA:

e. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado

académico de Licenciado, al estudiante David Estuardo Folgar Corado,

registro académico 200411057, el que habrá de realizarse el día veintitrés

(23) de octubre de 2020, a las 18.00 horas, en modalidad virtual.

f. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes

profesionales:

Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes

Secretario Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Examinador Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona

Examinador Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro

Examinador Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes

g. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y

efectos.

h. Este acuerdo es de transcripción inmediata.
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5.11 El estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, registro

académico 201804507, solicita se habilite el botón de

“desasignación” de cursos.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Denegar por improcedente.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.
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5.12 Solicitud de licencia sin goce de salario, a partir del 01 de noviembre

al 31 de diciembre de 2020, presentada por la señora Alba Yojana

Villegas Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de

Servicios I
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la señora

Alba Yojana Villegas Villatoro, Auxiliar de Servicios I, ACUERDA:

a. Autorizar licencia sin goce de salario a la señora Alba Yojana Villegas

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I, durante el

período comprendido del 01 de noviembre de 2020 al 31 de diciembre de

2020, para continuar ocupando la plaza de Operador de Materiales de
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Reproducción II en el Departamento de Reproducción de la Facultad de

Agronomía.

b. Trasladar la presente resolución al departamento de Tesorería para los

efectos correspondiente.

5.13 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área

Integrada, informa que recibió nota del estudiante Erick Alexander

Rodríguez, registro académico 200718149, quien solicita se le

exonere de presentar la nota que otorga la empresa en donde

indican que han recibido el documento integrado a entera

satisfacción.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Exonerar al estudiante Erick Alexander Rodríguez, registro académico

200718149, la presentación de carta de la organización en la que realizó el

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

45
45



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

Ejercicio Profesional Supervisado, la cual tenía que indicar haber recibido

el documento integrado a su entera satisfacción.

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y a la

Coordinación del EPS, para su conocimiento y efectos.

5.14 Solicitud de autorización para desasignarse el curso de

Reguladores del Crecimiento, que está siendo impartido por el

Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera y

autorización para para asignarse el curso de Pastos y Forrajes

con el Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, durante

el segundo semestre de 2020, presentada por el estudiante

Porfirio Fernando Pirir Bor, registro académico 201611229.

Guatemala 5 de octubre del 2020

Estimados miembros de Junta Directiva

El motivo de la presente es solicitar el apoyo con el proceso de desasignación del

curso Reguladores de Crecimiento impartido Ing. Agr. Edgar Oswaldo Franco

Rivera 16:00 a 17:20 los días lunes y martes (Teoría) y laboratorio martes de

14:00 a 16:00. Para optar por la asignación de los cursos: Pastos y Forrajes

impartido por el Ing. Agr. Marco Romillo Estrada Muy, en horario de 16:00 a

17:20 los días lunes y martes (Teoría) y laboratorio de 14:00 a 16:00 el día lunes,

y Fitopatología Aplicada impartido por el Doctor Edin Francisco Orozco Miranda

en horario de 17:20 a 18:40 los días miércoles y jueves (Teoría) y Laboratorio el

día martes de 14:00 a 16:00 PM.

El motivo es que al inicio del segundo semestre 2020, se contaba con un horario

ya programado, pero por falta de estudiantes en el laboratorio de Fitopatología

aplicada optaron por el cierre del mismo en fechas posteriores de las

asignaciones, la cual era impartido en horario de 11:00 a 13:00 por el Doctor

Edin F. Orozco M. obligándonos a cambiar nuestro horario establecido del

laboratorio provocando así traslape con el curso Reguladores de Crecimiento por
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medios injustos, lo cual provoco que me desasignaran el curso de Fitopatología

Aplicada sin consentimiento alguno.

El apoyo solicitado se debe a que dicho curso es de importancia ya que es un

curso de cierre y se opta por el electivo por la complementación de créditos en la

carrera y para conocimiento posteriores

Sin otro particular de momento agradeciendo su fina atención, me suscribo,

Atentamente.

Porfirio Fernando Pirir Bor

201611229

CUI: 2803 79013 0110

Facultad de Agronomía.

Secretario Académico:

Ing. Agr. Walter Reyes.

Ing. Agr. Walter Reyes, lo saludo deseándole que todas sus actividades sean de

éxitos en este día y que Dios lo siga bendiciendo.

El motivo de la presente es para que me pueda autorizar la asignación del curso

de Pastos y Forrajes impartido por el Ing. Agr. Marco Romilio Muy en horario de

16:00 a 17:20 los días lunes y martes con laboratorio de 14:00 a 16:00 día lunes,

ya que dicho curso provoca traslape con el curso de Reguladores de Crecimiento

impartido ing. Agr. Edgar Franco 16:00 a 17:20, laboratorio único de laboratorio,
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martes de 14:00 a 16:00 por lo que pido que me puedan desasignar el curso

Reguladores de Crecimiento para poder optar por el curso al inicio mencionado.

Espero me pueda entender, y poder contar con su apoyo me despido de usted

deseándole un feliz y bendecido día.

Atte.

Porfirio Fernando Pirir Bor. Secretario Académico.

Carne: 201611229. Ing. Agr. Walter Reyes.

Firma: _________________. Firma: ________________.

Imagen 1. Asignación en extemporánea de curso Pastos y Forrajes, hora 4:00 a

5:20 pm y

laboratorio,

en horario

2:00 a 4:00

pm día

lunes.
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Imagen 2. Problemas de traslape con el curso de Reguladores de crecimiento que

se encuentra en el mismo horario, hago petición que me puedan desasignar el

curso y optar por el curso de Pastos y Forrajes.
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Guatemala de la Asunción,

Agosto 28 de 2020

Ing. Walter Reyes Sanabria

Secretario Académico

Respetable ingeniero:

Saludos, éxitos y muchas bendiciones para usted, los suyos y en todo lo que

emprenda.

Por este medio yo, Porfirio Fernando Pirir Bor, estudiante de la carrera de

Ingeniería en Sistemas de Producción agrícola, carné No. 2016 11229 me

dirijo a usted para solicitar lo siguiente:

Desasignación del curso por traslape de laboratorio:

● Reguladores de Crecimiento los días lunes y martes en horario de 4:00 a

5:20 y

● Laboratorio del día martes de 2:00 a 4:00

PM

Asignación de los cursos:

● Fitopatología Aplicada los días miércoles y jueves de 5:20 a 6:40 y

● Laboratorio el día martes de 2:00 a 4:00 PM

● Pastos y Forrajes los días lunes y martes de 4:00 a 5:20 y

● Laboratorio el día lunes de 2:00 a 4:00
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Sin otro particular y en espera de su comprensión y apoyo me suscribo

deferentemente.

Porfirio Fernando Pirir Bor

201611229

CUI: 2803 79013 0110

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Denegar por improcedente.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.15 Normativo de Evaluación terminal de los estudiantes de la

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de

Guatemala. Presentado por el Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio

Reyes, para conocimiento y aprobación de este Órgano Colegiado.

“NORMATIVO DE EVALUACIÓN TERMINAL DE LOS ESTUDIANTES DE LA

FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE

GUATEMALA”

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía,

CONSIDERANDO

● Que de conformidad con la Constitución Política de la República (artículo

89), la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala

(artículo 53) y Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala

(artículo 60), y para el cumplimiento de sus fines, la Facultad de

Agronomía tiene la atribución de otorgar Títulos Profesionales y Grados

Académicos.
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● Que el Plan Estratégico 2022 de la Universidad, Área Académica, establece

que “Cada unidad académica deberá emprender la realización de estudios

de pertinencia de toda su oferta de productos universitarios que incluye:

programas académicos, egresados, investigaciones y trabajos de extensión

y servicios universitarios…”, que, conlleva a “…una transformación

curricular efectiva y permanente que hace posible la flexibilidad en el

diseño y rediseño curricular, que le permite tener amplia y diversa oferta

académica, acorde con la acreditación de la formación universitaria a nivel

regional” (Escenario futurible de la Universidad de San Carlos en el año

2022, del Plan Estratégico USAC-2022).

● Que la actual evaluación terminal de los estudiantes de la Facultad de

Agronomía, contempla únicamente dos modalidades: Tesis de Grado e

Informe de Investigación (este último, realizado dentro del programa de

EPS); mismas que se consideran una limitante para el cumplimiento de la

política 4, del Plan de Estudios 2007, que establece “…La Facultad de

Agronomía, debe incentivar a sus estudiantes a graduarse dentro de los

plazos establecidos:”. Para el cumplimiento del objetivo correspondiente a

esta política, se establece la estrategia 4.1, que literalmente expresa: “La

Facultad de Agronomía aplicará procedimientos de admisión, nivelación,

evaluación, permanencia y promoción tendientes a alcanzar mayor

efectividad en sus sistemas educativos.”

● Que en el desarrollo de procesos de acreditación o reacreditación, de las

cuatro carreras de la Facultad, se ha determinado que la diversificación en

la evaluación terminal es una forma de fortalecer la flexibilidad curricular

que viene a coadyuvar para disminución del tiempo de graduación de

dichas carreras, que en el año 2019, se determinó de 9.78 años.

● Que dentro de los procesos de modernización educativa que se desarrollan

en esta Unidad Académica, se encuentra el ofrecer a los estudiantes

diversas opciones para obtener su Título Profesional, luego de haber

completado el Pensum correspondiente; para que se integren a la sociedad,
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con calidad académica y puedan desempeñarse competitivamente y con

pertinencia, en sus áreas específicas de conocimiento (artículo 59, del

Estatuto de la Universidad).

● Que el proceso de Evaluación Terminal de las carreras que ofrece la

Facultad de Agronomía, a nivel de Licenciatura, está regulado en el

artículo 22, inciso “b”, del “Reglamento General de Evaluación y Promoción

del Estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala”. Para

sistematizar este proceso, se hace necesario adecuar las disposiciones

legales que lo norman, con el propósito de que su observancia sea

obligatoria para todos aquellos miembros de la comunidad facultativa. Con

esa finalidad, se establece la siguiente normativa:

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Este Normativo establece los mecanismos para la Evaluación

Terminal, del estudiante de la Facultad de Agronomía, previo al otorgamiento del

Título Profesional y Grado Académico, a nivel de licenciatura, correspondientes.

Artículo 2. La Facultad otorgará el Título Profesional y Grado Académico

correspondiente, a quienes acrediten haber cumplido con todos los requisitos

previstos en este Normativo y la Legislación Universitaria vigente.

Artículo 3. El presente Normativo es de aplicabilidad en todas las Carreras de la

Facultad de Agronomía, correspondiendo a la Unidad de Coordinación

Académica, Instituto de investigaciones Agronómicas y Ambientales, Programa de

Estudios de Postgrado y a la Junta Directiva, regular su aplicación.

CAPITULO II

De la Evaluación Terminal

Artículo 4. Evaluación Terminal.
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La Evaluación Terminal de los estudiantes de la Facultad de Agronomía,

comprende un Trabajo de Graduación, defendido en examen público.

Artículo 5. Ejercicio Profesional Supervisado. Corresponde a la etapa

académica final que realiza el estudiante de la Facultad a lo largo de su carrera y

la constituyen principalmente actividades de docencia, investigación y servicio,

en que se abordan y resuelven problemas concretos del ejercicio de las

respectivas profesiones en el ámbito nacional. La realización del Ejercicio

Profesional Supervisado es obligatoria para todos los estudiantes de la Facultad y

se rige bajo su propia normativa.

Artículo 6. Trabajo de Graduación.

El Trabajo de Graduación es una actividad académica que permite al estudiante

adquirir conocimientos, destrezas y habilidades que le permitan plantear

soluciones a problemas específicos de su carrera.

Los estudiantes podrán elegir como Trabajo de Graduación alguna modalidad

dentro de las siguientes opciones:

6.1 Estudios de Postgrado

6.2 Investigación (tesis de grado)

6.3 Docencia (pasantía)

6.4 Extensión y servicio (doble EPS)

Artículo 7. Estudios de Postgrado

7.1 Definición

La modalidad Estudios de Postgrado, consiste en la aprobación de un año lectivo

(al menos 25 Créditos Académicos) de una carrera de postgrado a nivel de

Maestría, que se imparta en la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad,

el Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, u otra Universidad legalmente reconocida en Guatemala o extranjera

acreditada, principalmente relacionada con el ámbito profesional de la carrera

cursada por el estudiante.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

54
54



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

7.2 Aplicabilidad

La Junta Directiva de la Facultad, previa opinión de UCA y el Consejo Académico

de Estudios de Postgrado de la Facultad, determinará, de oficio en el caso de las

Maestrías que imparta esta Unidad Académica y a solicitud del estudiante

interesado en caso de las externas a la Facultad, los estudios que puedan

convalidarse como Trabajo de Graduación en congruencia con el presente

Normativo.

Los estudiantes que apliquen en esta opción, se graduarán de Ingenieros

Agrónomos, con el grado académico de Licenciado, al haber completado los

créditos académicos correspondientes al primer año de Maestría y presentando

los avances de su trabajo de investigación de postgrado, en el examen público.

Para graduarse con grado de Maestro, deberá concluir su programa de postgrado,

que incluye la presentación de los resultados de la investigación (Tésis), en su

correspondiente examen público.

Artículo 8. Investigación

Consiste en la realización de actividades de investigación científica dentro de una

de las siguientes modalidades:

8.1 Tesis de Grado

8.2 Proyecto de Investigación

8.3 Seminario de Investigación

8.4 Monografía Científica

8.1 Tesis de Grado

Es un trabajo de investigación científica que aporta conocimiento respecto a la

comprensión de determinados hechos, fenómenos y problemas.

Finaliza con un documento escrito en el que se informa respecto al problema

investigado.

Esta investigación debe ser asesorada por profesores de la Facultad, sin embargo,
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si de acuerdo a la temática de la investigación, se requiere proponer como asesor

a un profesor de otra Unidad Académica, otra Universidad o un profesional afín a

la carrera que no trabaje en la Universidad, El Instituto de Investigaciones

Agronómicas y Ambientales (IIA) podrá asignar a un Profesor de la Facultad para

que co-asesore la investigación.

La Tesis de Grado deberá completarse, tanto en su parte experimental como en el

diseño y elaboración del informe, en un tiempo no menor de 720 horas.

8.2 Proyecto de Investigación

La opción “Proyecto de Investigación” consiste en que el estudiante se incorpore a

los programas del IIA y participe en el desarrollo de una investigación, dentro de

sus Líneas Prioritarias de Investigación y Ejes Temáticos Orientadores.

El Proyecto de Investigación deberá tener la complejidad suficiente para que el

estudiante participe en varias fases del desarrollo de la investigación, elaborando

un informe final de su participación dentro de la investigación.

El Proyecto de Investigación deberá completarse, tanto en su parte experimental

como en el diseño y elaboración del informe, en un tiempo no menor de 720

horas.

8.3 Seminario de Investigación

Es una actividad de investigación que el estudiante realiza dentro de las

Unidades de Investigación, Subareas o Programas de la Facultad (una o varias),

con carácter multi e interdisciplinario, diseñada para permitir que dos o mas

estudiantes aborden, desde el punto de vista de su carrera o de una perspectiva

particular, un problema científico, consoliden su conocimiento sobre las teorías y

los métodos de investigación propios de las disciplinas y las apliquen

proponiendo soluciones a la problemática encontrada.

La carga de trabajo por estudiante deberá ser equilibrada y cada uno de los

participantes deberá responsabilizarse de la parte que le corresponde y conocer la
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investigación en su totalidad.

El Seminario de Investigación deberá completarse, tanto en su parte

experimental, como en el diseño y elaboración del informe, en un tiempo no

menor de 720 horas.

8.4 Monografía Científica

La Monografía Científica es un trabajo de investigación documental, que en

general versa con profundidad, sobre un único y bien delimitado tema, posee

estructura lógica y características de originalidad y universalidad científica.

La monografía debe versar sobre temas de actualidad y ser un ejemplo de trabajo

académico profundo, cuidadoso y detallado. Deben evitarse introducciones

históricas o metodológicas extensas, resúmenes de contenidos y discusiones

periféricas.

La Monografía Científica debe ser dirigida por un Profesional con experiencia en

la temática elegida, que deberá apoyar al estudiante en resolver problemas

técnicos y conceptuales, ya que al final, es él quien da el aval al trabajo y lo

recomienda para su aprobación. El Director de Monografía debe ser un guía y el

estudiante es el autor del trabajo.

Un trabajo de este tipo debe tener calidad en su redacción y desarrollarse con un

mínimo de 50 páginas, en un lapso de al menos 720 horas de trabajo.

Artículo 9. Docencia (pasantía)

Consiste en la realización de actividades de docencia en una Subárea o Programa

Académico de la Facultad, dentro de la modalidad de Pasantía en Docencia.

La opción de Pasantía en Docencia, consiste en que un estudiante con

experiencia comprobada en el área en la que transmitirá sus conocimientos,

realice actividades académicas dentro de un curso o actividad de servicio de su

carrera, ubicado en una Subárea o programa académico de la Facultad.

Se pretende que esta actividad le permita aplicar el conocimiento adquirido
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durante su carrera y su experiencia, en apoyo del proceso de

enseñanza-aprendizaje de la Facultad.

El estudiante realizará esta actividad durante un semestre académico, ad

honorem.

Para poder realizarla, el estudiante deberá demostrar experiencia en el área en

que impartirá sus conocimientos y ser sometido a evaluación previa de su

habilidad docente.

Al concluirla, el alumno deberá entregar un informe escrito avalado por el

Coordinador de la Subarea y el Coordinador del Area Correspondiente, en donde

desarrolló su Pasantía en Docencia.

Artículo 10. Extensión y servicio

Consiste en la realización de actividades de servicio y extensión adicionales al

EPS, coordinadas por el Area Integrada de la Facultad, dentro de una de las

siguientes modalidades:

10.1 Ejercicio Profesional Extendido (EPE) o Doble EPS

El estudiante, al concluir su Ejercicio Profesional Supervisado obligatorio, podrá

optar como Trabajo de Graduación por realizar una segunda práctica de

EPS, bajo las condiciones establecidas en el Artículo 5 de este Normativo, y al

finalizar satisfactoriamente dicha práctica se deberá entregar un informe escrito

denominado “Informe de Trabajo de Graduación”, con la opinión favorable del

supervisor-asesor y del Coordinador del EPS. Esta segunda práctica durará entre

26 y 27 semanas.

10.2 Ejercicio Profesional Universitario Multidisciplinario –EPSUM-

Es una práctica que integra el trabajo de estudiantes provenientes de distintas

unidades docente-administrativas de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

a fin de que se comprenda y practique (en las áreas de servicio, docencia e
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investigación), el enfoque multidisciplinario, multiprofesional y multi-institucional

para la solución de problemática local.

Este Programa enfoca la necesidad que el estudiante esté capacitado para realizar

un trabajo intercultural e interdisciplinario, que enfrente y presente soluciones a

la problemática nacional. La práctica durará entre 24 y 27 semanas.

Artículo 11. Programa extraordinario de graduación. Opción de experiencia en

el área de la carrera para estudiantes con más de 8 años de cierre de pensum y

EPS realizado. Consiste en considerar la práctica documentada, en el área de la

carrera con al menos 5 años de realización. Se delega en el Director del Instituto

de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, para evaluar la solicitud y

documentación correspondiente. Si la evaluación es favorable el estudiante

deberá entregar un informe escrito denominado “Informe de Trabajo de

Graduación” y deberá desarrollarlo de acuerdo a lo establecido en el normativo

específico, aprobado por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. Esta

modalidad estará habilitada a partir de la fecha de aprobación de este normativo.

CAPITULO III

De la implementación del normativo

Artículo 12. Procedimientos para operativizar las opciones y modalidades de

Trabajo de Graduación.

Cada una de las opciones y modalidades de Trabajo de Graduación contenidas en

este normativo, contará con un procedimiento de operativización, que permitirá,

de una manera ordenada, clara y sencilla su aplicación.

Artículo 13. Inicio del Trabajo de Graduación

Los estudiantes que opten por el Programa de Postgrado, podrán iniciar su

Trabajo de Graduación al haber completado el pensum de estudios de la carrera.

Los estudiantes que escojan las opciones de Investigación, Docencia (pasantía) o

Extensión y servicio, podrán iniciar su Trabajo de Graduación, al haber

completado el 75% de los Créditos Académicos del Pensum de la Carrera

correspondiente.
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Artículo 14. Implementación del Normativo.

14.1 Opción de Estudios de Postgrado

La Dirección del Programa de estudios de Postgrado de la Facultad de

Agronomía y el Consejo Académico de Estudios de Postgrado, coordinarán

la operativización de esta opción.

14.2 Opción de Investigación

La Dirección del Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales

–IIA-, coordinarán la operativización de esta opción.

14.3 Opción de Docencia

UPDEA, con el apoyo de la coordinación de Subárea y Area

correspondiente, coordinará el funcionamiento de esta opción y su

modalidad.

14.4 Opción de Extensión y servicio

El Coordinador del EPS y el Coordinador del Área Integrada coordinarán el

funcionamiento de esta opción y sus modalidades. La disponibilidad de

lugares dependerá de la capacidad de supervisión académica del Área

Integrada, la que realizará con los recursos que actualmente tiene

disponibles.

CAPÍTULO IV

Artículos Transitorios

Artículo 15. Interpretación

Interpretaciones a este Normativo y casos no previstos, serán resueltas por Junta

Directiva de la Facultad.

Artículo 16. Vigencia

El presente Normativo entrará en vigencia, al momento de su aprobación por

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Trasladar la propuesta del “Normativo de Evaluación Terminal de los

Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad de san Carlos

de Guatemala” a la Unidad de Coordinación Académica, para su discusión

y análisis presentado un informe a más tardar el 21 de octubre del 2020.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.16 Solicitud de reprogramación de examen público, presentado por la

estudiante Nelly Cristina González Batres, registro académico

201112219.
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Nelly

Cristina González Batres, registro académico 201112219 y verificar que

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias,

ACUERDA:

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado

académico de Licenciada, a la estudiante Nelly Cristina González Batres,
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registro académico 201112219, a realizarse el día (veintitrés) 23 de octubre

de 2020, a las 19:00 horas, en modalidad virtual.

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes

profesionales:

Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes

Secretario Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Examinador Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona

Examinador Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro

Examinador Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y

efectos.

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.17 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de

Control Académico, presenta informe de ampliación sobre el trámite de

adición de nota de examen final, del curso de Diseño de Riegos,

correspondiente al primer semestre de 2019, del estudiante Francisco Javier

Hernández Escobar, registro académico 201620714.
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a. Aprobar la adición de nota del curso Diseños de Riego examen final

segundo semestre 2019 con laboratorio congelado del primer semestre

2019 al estudiante Francisco Javier Hernández Escobar registro académico

201610714.

b. Informar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para los efectos correspondientes.

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.
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SEXTO: Propuesta para modificar la duración de los períodos de clases,

en que se imparten los cursos en la Facultad de Agronomía,

presentada por el Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona

El coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Académico de

Agronomía –UPDEA-, presenta informe respecto al requerimiento que se le hiciera

en el Punto CUARTO Inciso 4.1.1 del ACTA 26-2020 de Junta Directiva de la

Facultad de Agronomía, celebrada el 24 de septiembre del 2020; en el cual el

señor Decano manifiesta que, se recibió el informe de Auditoría Interna

A-525-2020/001 CP CUA 93682-1-2020, producto de la auditoría de

cumplimiento y desempeño en las materias controladas de bienes muebles de

inventario, servicios personales, área académica y presupuesto de la Facultad de

Agronomía, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. Por lo tanto,

respecto al hallazgo 12 ”INCONGRUENCIA EN HORARIOS DE CONTRATACION Y

HORARIO EN QUE SE IMPARTEN LAS PRACTICAS EN MÓDULOS”, en la

recomendación literalmente indica “ Junta Directiva de la Facultad de Agronomía,

asigne la carga académica al personal docente, de acuerdo a los días y horario de

contratación, para evitar incongruencias en los días, horas y horarios de

contratación en que se imparten los módulos”, para lo cual la Junta Directiva de

la Facultad de Agronomía ACUERDA: Solicitar al Coordinador de UPDEA, Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, realice una propuesta de horario de clases,

de 1 hora por período; laboratorios de 2 horas por período, en dos franjas

diferentes de laboratorio para cada jornada (matutina y vespertina); y el

desarrollo de los módulos en 2 de esas cuatro franjas. La propuesta presentada,

se hará considerando que tanto los cursos, como los laboratorios y los módulos,

deben ubicarse según el horario de contratación de los profesores. Sobre este

aspecto el Coordinador de UPDEA, manifiesta que se realizó el análisis del horario

propuesto para el primer semestre del 2020, con el cual se inició la planificación

2021 en la Unidad de Coordinación Académica, se tomó en cuenta

principalmente el horario laboral de los profesores, tratando de adecuar los

horarios a este horario; además, de considerar los cursos del bloque, los cuales

según el Normativo de Evaluación y Promoción estudiantil de la Facultad de

Agronomía, el cual en el Artículo 11, sobre la jornada de estudio, establece que la

Facultad de Agronomía tiene dos jornadas, las cuales funcionarán durante los
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primeros dos años de la carrera, para los estudiantes del tercer al quinto año solo

existirá la jornada vespertina. De esta manera se han adecuado los horarios de

cursos para ser impartidos en periodos de una hora, correspondiendo una hora

por cada crédito de teoría. Se realizó una distribución de cursos en los días lunes,

martes y miércoles principalmente; y, los días jueves y viernes con horarios

simultáneos de dos periodos y uno el siguiente día, o viceversa, se utilizó los

espacios disponibles para el efecto. Se adecuaron los módulos para ser

impartidos en horario vespertino debido a que pertenecen al tercer, cuarto y

quinto año, donde funciona la jornada vespertina de preferencia. Como resultado

se obtuvo un horario de cursos armonizado con las jornadas laborales de los

profesores que imparten los mismos, ubicando los cursos del bloque

correspondiente al primer semestre del año, en las jornadas que corresponden

según el año al que pertenecen. Se presenta resumen de horarios de cursos para

el primer semestre del año 2021.

PROPUESTA DE HORARIO DE CURSOS PARA EL PRIMER SEMESTRE 2021

Horario Curso Sección L M M J V Bloque Profesor

07:00 Topografía I A A      3 Eddi Vanegas

07:00 Introducción a la Matemática C      1 Interino B (MA)

07:00 Jugos, Pulpas y Bebidas U      9 Interino B (MMP)

07:00 Practica Avanzada       9 Interino B (MMP)

07:00 Metodología Científica A      1 Ligia Monterroso

07:00 Biología D      1 Oscar Medinilla

07:00 Sociología de Guatemala A      1 Pablo Prado

07:00 Química General I B      1 Romeo Pérez

07:00 Edafología I B B      3 Tomás Padilla

07:00 Ejecución de proyectos Empresariales I U      5 Virgilio Godínez

07:00 Matemática III U      3 Willy Quintana

08:00 Topografía I B B      3 Eddi Vanegas

08:00 Estadística Aplicada a la Prod. Agrícola U      8 Ezequiel López

08:00 E-Agroecología U      9 Hermógenes Castillo

08:00 E-Sistemas de Información Geográfica U      7 Interino A (IA)

08:00 Química General I C      1 Interino A (QU)

08:00 Introducción a la Matemática D      1 Interino B (MA)

08:00 Metodología Científica B      1 Ligia Monterroso

08:00 Sociología de Guatemala B      1 Ligia Monterroso

08:00 Biología A      1 Mirna Herrera

08:00 Sociología de Guatemala A      1 Pablo Prado

08:00 Economía General  A A      3 Virgilio Godínez

08:00 Matemática III U      3 Willy Quintana
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08:00 Producción Orgánica A      3 Cesar García

08:00 Matemática II U      2 Eugenio Orozco

08:00 Practica Intermedia U      7 Interino B (MMP)

08:00 Procesamiento de Productos Pecuarios U      7 Interino B (MMP)

08:00 Producción Orgánica B      3 Marco Fernández

08:00 Sociología de Guatemala C      1 Pablo Prado

08:00 Ética y Vida Universitaria D      1 Pedro Peláez

08:00 Taxonomía de Insectos U      4 Samuel Córdova

09:00 Metodología Científica C      1 Alfredo Itzep

09:00 E-Intro a la Ingeniería Genética U      7 Amílcar Sánchez

09:00 Introducción a la Matemática A      1 Carlos Godínez

09:00 Catastro U      7 Carlos López

09:00 Física Aplicada U      5 Eugenio Orozco

09:00 Estadística General U      4 Ezequiel López

09:00 E-Agroecología U      9 Hermógenes Castillo

09:00 Botánica Sistemática B B      3 Interino A (BI)

09:00 Matemática I A      1 Interino A (MA)

09:00 Química General I D      1 Interino A (QU)

09:00 Propagación de Plantas U      7 Interino D (MMP)

09:00 Biología B      1 Juan Herrera

09:00 Sociología de Guatemala B      1 Ligia Monterroso

09:00 Sociología de Guatemala D      1 Ligia Monterroso

09:00 Botánica Sistemática A A      3 Mirna Herrera

09:00 Botánica Sistemática C C      3 Oscar Medinilla

09:00 Sociología de Guatemala C      1 Pablo Prado

09:00 Química Orgánica U      3 Pedro Armira

09:00 Entomología General U      2 Samuel Córdova

09:00 Física General U      4 Willy Quintana

10:00
Métodos de investigación aplicados a la
producción agrícola

U      10
Byron González

10:00 Introducción a la Matemática B      1 Carlos Godínez

10:00 E-Cultivo de Tejidos Vegetales U      9 Edgar Franco

10:00 Ética y Vida Universitaria B      1 Interino (CCF)

10:00 Ética y Vida Universitaria A      1 Interino A (BI)

10:00 Genética General U      5 Interino A (BI)

10:00 Hidráulica U      7 Interino A (IA)

10:00
Calidad e Inocuidad de Productos
Agroindustriales

U      3
Interino C (MMP)

10:00 Edafología I A A      3 Iván Santos

10:00
E-Intro a la Producción bajo condiciones
controladas

U      7
Iván Santos

10:00 Ética y Vida Universitaria C      1 Jovita Miranda

10:00 Extensión y organización de productores U      10 Pablo Prado

10:00 Química General II U      2 Pedro Armira

10:00 Química Orgánica U      3 Pedro Armira

10:00 Ecología General U      6 Vicente Martínez

10:00 Metodología Científica D      1 Alfredo Itzep
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10:00 Economía General  B B      3 Ariel Ortiz

10:00 E-Agroecología U      9 Hermógenes Castillo

10:00 Matemática I B      1 Interino A (MA)

10:00 Biología C      1 Juan Herrera

10:00 Sociología de Guatemala D      1 Ligia Monterroso

10:00 Química General I A      1 Romeo Pérez

11:00 Evaluación de Impacto Ambiental U      3 Lily Gutiérrez

12:00 Práctica Ambiental III U      7 Guillermo Santos

12:00 Práctica Ambiental III U      7 Hugo Tobías

12:00 Practica Ambiental I U      5 Interino (CCF)

12:00 Practica Ambiental I U      5 Lily Gutiérrez

13:00 Antropología Agraria U      8 Alfredo Itzep

13:00 Modulo Producción de Hortalizas U      5 Amílcar Sánchez

13:00
Módulo Prod, de Cult. Ornamentales y Plantas
Medicinales

U      7
Auxiliar

13:00 Modulo Producción de Hortalizas U      5 Edgar Franco

13:00
Módulo Prod, de Cult. Ornamentales y Plantas
Medicinales

U      7
Eduardo Pretzancin

13:00 Políticas Ambientales U      5 Edwin Cano

13:00
Módulo Prod, de Cult. Ornamentales y Plantas
Medicinales

U      7
Fernando Rodríguez

13:00 Modulo Producción de Hortalizas U       Interino A (MMP)

13:00
E-Intro a la Producción bajo condiciones
controladas

U      7
Iván Santos

13:00 Fisiología Vegetal U      5 Manuel Martínez

13:00 Modulo Producción de Hortalizas U      5 Marco Estrada

14:00 Gerencia de Ventas y Exportaciones U      7 Interino (AYC)

14:00 Productos de Segunda Transformación U      9 Interino (CCF)

14:00 Modulo Empresarial U      8 Ariel Ortiz

14:00
Modulo Elaboración de Planes de Manejo del
Bosque

U      7
Edwin Cano

14:00 Modulo Empresarial U      8 Interino (AYC)

14:00
Módulo de Manejo Integrado de Cuencas
Hidrográficas

U      9
Marvin Salguero

14:00 Modulo Empresarial U      8 Mirna Ayala

16:00 Antropología Agraria U      8 Alfredo Itzep

16:00 Fertilidad de Suelos A U      9 Aníbal Sacbajá

16:00 Mercadeo de Bienes y Servicios Amb. l U      9 Ariel Ortiz

16:00 E-Geodesia y Redes Geodésicas       5 David Juárez

16:00 Administración de SPA U      6 y 8 Fermín Velásquez

16:00 Entomología General U      2 Filadelfo Guevara

16:00 E-Tecnología de Semillas U      9 Francisco Vásquez

16:00 Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras U      7 Hugo Tobías

16:00 Mercadeo de Productos Agropecuarios U      7 Interino (AYC)

16:00 Genética General U      5 Interino A (BI)

16:00 Matemática I U      1 Interino A (MA)

16:00 Conservación de Suelo y Agua U      6 Interino A (MSA)

16:00 E-Gestión Integrada de Recursos Hídricos U      7 Interino A (MSA)

16:00 Bioquímica A      4 Interino B (QU)
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16:00 Manejo de Desechos Sólidos U      7 Interino C (QU)

16:00 Química Orgánica U      3 Interino E (QU)

16:00 Fertilidad de Suelos B U      9 Iván Santos

16:00 Ética y Vida Universitaria U      1 Jovita Miranda

16:00 Vegetación del Bosque U      5 Juan Castillo

16:00 Botánica Sistemática U      3 Juan Castillo

16:00 Ecología y Manejo de Malezas U      7 Manuel Martínez

16:00 Certificación y Acreditación Ambiental U      7 Mario Méndez

16:00 Principios de riego y drenaje U      8 Miguel Morales

16:00 Sociología de Guatemala U      1 Pedro Cabrera

16:00 Técnicas de Comunicación U      5 Pedro Cabrera

16:00 Ecología General U      6 Vicente Martínez

17:00 E-Geodesia y Redes Geodésicas       5 David Juárez

17:00 Manejo de Conflictos Ambientales U      5 Edwin Cano

17:00 Química General II A      2 Interino C (QU)

17:00 Sociología de Guatemala U      1 Pedro Cabrera

17:00 Manejo Integrado de Plagas U      8 Álvaro Hernández

17:00 Edafología I U U      3 Aníbal Sacbajá

17:00 Prop. y Mejoramiento de Esp. Forestales U      9 Boris Méndez

17:00 Introducción a la Fitopatología U      7 Edin Orozco

17:00
Formulación y Evaluación de Proyectos
Ambientales

U      7
Fermín Velásquez

17:00 Taxonomía de Insectos U      5 Filadelfo Guevara

17:00 E-Tecnología de Semillas U      9 Francisco Vásquez

17:00 Fitopatología Aplicada U      8 Gustavo Álvarez

17:00 Mercadeo de Productos Agropecuarios U      7 Interino (AYC)

17:00 Diagnóstico de los Rn y Ambiente U      7 Interino A (MSA)

17:00 E-Gestión Integrada de Recursos Hídricos U      7 Interino A (MSA)

17:00 Maquinaria y equipo Agroindustrial U      9 Interino B (IA)

17:00 Bioquímica B      4 Interino B (QU)

17:00 Maquinaria y Mecanización Agrícola U      9 Interino C (IA)

17:00 Química General II B      2 Interino D (QU)

17:00 Química Orgánica U      3 Interino E (QU)

17:00 Vegetación del Bosque U      4 Juan Castillo

17:00 Economía de los RNR y Ambiente U      5 Mario Méndez

17:00 Metodología Científica U      1 Pedro Cabrera

17:00 Estadística Ambiental U      5 Roderico Estrada

17:00 Introducción a la Matemática U      1 William Escobar

18:00 Protección  Forestal  (plagas e incendios) U      5 Álvaro Hernández

18:00 Silvicultura U      7 Boris Méndez

18:00 Diseño y Operación de Sistemas de Riego U      9 David Juárez

18:00 E-Geodesia y Redes Geodésicas       5 David Juárez

18:00 Manejo de Conflictos Ambientales U      5 Edwin Cano

18:00 Economía General U      3 Fermín Velásquez

18:00 E-Tecnología de Semillas U      9 Francisco Vásquez

18:00 Economía Agrícola U      5 Hugo Cardona

18:00 Mercadeo de Productos Agropecuarios U      7 Interino (AYC)
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18:00
Elaboración, Planif. y Ejecución de Proyectos
de Investigación

U      7
Interino A (IIA)

18:00 E-Gestión Integrada de Recursos Hídricos U      7 Interino A (MSA)

18:00 Manejo de Desechos Sólidos U      7 Interino C (QU)

18:00 E-Teledetección en la producción agrícola U      7 Interino D (IA)

18:00 Hidrogeología U      6 y 8 Isaac Herrera

18:00 Patología Forestal U      9 José Calderón

18:00 Biología U      1 Luis Montes

18:00 Protección  Forestal  (plagas e incendios) U      5 Mario Saravia

18:00 Hidráulica U      7 Miguel Morales

18:00
Formulación y Evaluación de Proyectos
Agropecuarios

U      7
Mirna Ayala

18:00 Física Aplicada U      5 Walter García

18:00 Física General U      4 Walter García

18:00 Matemática III U      3 William Escobar

19:00 E- Plaguicidas agrícolas U      7 Álvaro Hernández

19:00 Silvicultura U      7 Boris Méndez

19:00 Diseño y Estructura para el Manejo del Agua U      8 David Juárez

19:00 Microbiología Agrícola U      6 Edin Orozco

19:00 Propagación de Plantas U      7 Eduardo Pretzancin

19:00 Manejo de Conflictos Ambientales U      5 Edwin Cano

19:00 Sistemas de Información Geográfica U      7 Guillermo Santos

19:00
Estudio de Mercado de proyectos
agroindustriales

U      1
Hugo Cardona

19:00 Control biológico U       Interino A (PP)

19:00 Topografía I U      3 Interino B (IA)

19:00 Hidrología B B      5 Interino B (MSA)

19:00 Climatología U      2 Interino C (MSA)

19:00 Manejo de Desechos Sólidos U      7 Interino C (QU)

19:00 Química General I A      1 Interino D (QU)

19:00 Química General I B      1 Interino E (QU)

19:00 Hidrología A A      5 Isaac Herrera

19:00 E-Sistemas Silvopástoriles U      2 Marco Estrada

19:00 Secado y Preservación de la Madera U      7 Mario Saravia

19:00
Formulación y Evaluación de Proyectos
Agropecuarios

U      7
Mirna Ayala

19:00 Estadística General U      4 Roderico Estrada

19:00 Física Aplicada U      5 Walter García

19:00 Matemática III U      3 William Escobar

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, al respecto ACUERDA:

a. Aprobar la propuesta de horario con períodos de una hora de duración.

b. Trasladar la propuesta de horario con periodos de una hora a la Unidad de

Coordinación Académica –UCA-, para que sea tomada en cuenta en la
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elaboración del proyecto de carga académica para el primer semestre del

2021.

c. Diferir la inclusión de dos franjas de laboratorio en cada jornada, para ser

analizadas y evaluadas durante el desarrollo del primer semestre del 2021

e implementadas a partir del segundo semestre de ese mismo año.

d. Socializar el presente acuerdo con todos los sectores de la facultad,

especialmente con el claustro de catedráticos.

e. Agradecer la información presentada por el Coordinador de la Unidad de

Planificación y Desarrollo Académico –UPDEA- Dr. Marvin Roberto

Salguero Barahona y felicitarlo por su eficiente gestión y la congruencia

con el desarrollo académico de la Facultad de Agronomía.

f. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

SEPTIMO: Presentación de propuesta de Carga Académica correspondiente

al primer semestre de 2021, para análisis y discusión

(Documento adjunto).

El Secretario Académico Ing. Walter Arnoldo Reyes Sanabria, presenta a la Junta

Directiva para su consideración, el anteproyecto de carga académica de la

Facultad de Agronomía correspondiente al primes semestre del año 2021, el cual

se elaboró de manera conjunta con la Unidad de Coordinación Académica

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Trasladar el análisis y discusión del proyecto de carga académica correspondiente

al primer semestre del 2021, para la siguiente reunión.

OCTAVO: CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE AUXILIARES DE CÁTEDRA I

Y II, POR MERITOS CURRICULARES, PARA EL PRIMER

SEMESTRE DE 2021

El secretario académico presenta para conocimiento de Junta Directiva la

siguiente convocatoria.
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CONVOCATORIA POR MERITOS CURRICULARES PARA

AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2021

Guatemala, 08 de octubre de 2020

1º. FECHA DE RECEPCIÓN DE PAPELERÍA: Del 26 de octubre de 2020 al 28 de

octubre de

2020, de 09:00 a 12:00

2° LUGAR: Edificio T-9, Segundo Nivel,

Secretaría Académica de la FAUSAC.

3° ENVÍO DE RESULTADOS: Diez (10) de noviembre de 2020

De 09:00 a 13:00 horas, en la

Secretaría Académica de la

Facultad de Agronomía

4° Plazas

ÁREA DE CIENCIAS

SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS:

Ayudante de Cátedra II “A”

-04 Laboratorios de Botánica

-01 Laboratorio de Fisiología General

-03 Laboratorios de Genética General

- 01 Apoyo CAEPI 40 horas

Ayudante de Cátedra II “B”

-02 laboratorios de Ecología General

-02 Laboratorio de Ecología de malezas

-04 Laboratorios de Botánica

- 01 Apoyo CAEPI
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Ayudante de Cátedra I

-04 laboratorios de Biología General

- 01 Apoyo CAEPI 20 horas

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA

Ayudante de Cátedra II

-4 Laboratorios de Física Aplicada

-2 Laboratorios de Física General

-2 Laboratorios de Matemática III

-Actualización docente

-Actualización de manual de laboratorio del curso de Matemática III              40 horas

Ayudante de Cátedra I “A”

-2 Laboratorios de Introducción a la Matemática

-2 Laboratorios de Matemática II

-1 Laboratorio de Matemática I 25 horas

Ayudante de Cátedra I “B”

-Impartir 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática

-Impartir 02 laboratorios del curso de Matemática II

-Actualización docente 25 horas

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS

Ayudante de Cátedra II “A”

-Impartir 04 laboratorios del curso de Química General I

-Impartir 04 laboratorios del curso de Bioquímica 35 horas

Ayudante de Cátedra II “B”

-Impartir 04 laboratorios del curso de Química General I

-Impartir 05 laboratorios del curso de Química Orgánica 40 horas

Ayudante de Cátedra I “A”

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

75
75



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

-Impartir 03 laboratorios del curso de Química General I

-Impartir 01 laboratorio del curso de Química General II                                    20 horas

Ayudante de Cátedra I “B”

-Impartir 03 laboratorios del curso de Química General I

-Actualización docente 15 horas

ÁREA TECNOLÓGICA

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA

Ayudante de Cátedra II “A”

-Impartir 05 laboratorios del curso de Edafología I

-Impartir 01 laboratorio del curso de Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras

-Impartir 02 laboratorios del curso de Hidrología

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas

En línea 40 horas

Ayudante de Cátedra II “B”

-Impartir 02 laboratorios del curso de Fertilidad de Suelos

-Impartir 02 laboratorios del curso de Manejo y Conservación de Suelo y Agua

-Impartir 02 laboratorios del curso de Climatología 30 horas

SUBÁREA DE MANEJO Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS

Ayudante de Cátedra II

-Impartir 03 laboratorios del curso de Propagación de Plantas

-Impartir 01 sección del Módulo de Producción de Plantas Ornamentales y medicinales

-Encargado laboratorio de Cultivo de Tejidos, preparación de medios y subcultivos

25 horas

SUBÁREA DE MÉTODOS DE CUANTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN
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Ayudante de Cátedra II

-Impartir 01 laboratorio del curso de Estadística General

-Impartir 02 laboratorios del curso de Estadística Ambiental

-Impartir 01 laboratorio de MIAPA

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

-Apoyo a impartir cursos de actualización docente y uso de plataformas virtuales

25 horas

SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA

Ayudante de Cátedra II “A”

-Impartir 09 laboratorios del curso Dibujo Técnico

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

40 horas

Ayudante de Cátedra II “B”

-Impartir 04 laboratorios del curso de Dibujo Técnico

-Impartir 01 laboratorio del curso de Geodesia y redes geodésicas

-Impartir 01 laboratorio del curso de Principios de riego y drenaje 30 horas

SUBAREA DE CIENCIAS SOCIALES Y DESARROLLO RURAL

Auxiliar de cátedra II

-03 laboratorios de Antropología Agraria

-1 laboratorio de Técnicas de comunicación

-2 laboratorio de Extensión y organización de productores 30 horas
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5º. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS:

● Para el Puesto de Ayudante de Cátedra I se requiere que los candidatos hayan

aprobado los cursos obligatorios y de preferencia los cursos electivos de la

Subárea respectiva.

● La vigencia del contrato será por un semestre del año 2021, para todas las plazas.

● Horario de Contratación:

Auxiliar de Cátedra I: de 11:00 a 16:00 horas

Auxiliar de Cátedra II:  de 09:00 a 17:00 horas

Nota: Sujeto a cambio, por cada subárea.

● Sueldo Mensual por tiempo completo:

o Ayudante de Cátedra I: Q. 4,545.00 más Q. 687.50 bono

mensual

o Ayudantes de Cátedra II: Q. 7,776.00 más Q.1,100.00 bono

mensual

6º. DOCUMENTOS REQUERIDOS:

Ayudantes de Cátedra I

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente.

2. Currículum vitae

3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía.

4. Constancia de haber aprobado las 3/5 partes del currículo en unidades valorativas

5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía.

6. Constancia de relación laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de

Agronomía.

7. Fotocopia de Documento Personal de Identificación –DPI- y la Tarjeta de afiliación del

IGSS (si la tiene)

8. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, del año

2020.

Ayudante de Cátedra II
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1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando la

plaza específica a la que están aplicando.

2. Currículum vitae.

3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía.

4. Constancia de haber completado currículo de estudios. (Pensum cerrado)

5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía.

6. Constancia de relación laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de

Agronomía.

7. Fotocopia de DPI y la Tarjeta de afiliación del IGSS (si la tiene).

8. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, del año

2020.

5º. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES:

Los expedientes deberán ser presentados físicamente en la Secretaria

Académica, segundo nivel del edificio T-9, del 26 al 28 de octubre del 2020, de

9:00 a 12:00 horas.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ing. Walter Arnoldo Reyes Sanabria.

Secretario Académico.

La Junta Directiva, considerando lo establecido en los articulos 6, 7 y 13 del

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, al respecto;

ACUERDA:

a. Autorizar la Convocatoria de Auxiliares de Cátedra I y II por méritos

curriculares, para el primer semestre del año 2021, tal como fuera

presentada.

b. Instruir al Ing. Walter Arnoldo Reyes Sanabria, para que, con el apoyo del

Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Coordinador del Departamento de

Informática, se traslade la presente convocatoria a profesores y

estudiantes, para su conocimiento y efectos correspondientes.
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NOVENO: Puntos Varios

9.1 Solicitud para instituir el título de “Egresado(a) distinguido(a) de la

Facultad de Agronomía”, presentada por la Doctora en Ciencias

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II; manifiesta que una de las

prácticas de la gestión de la calidad y la excelencia académica, es reconocer el

desempeño sobresaliente de sus egresados para establecer modelos y referentes a

seguir por los estudiantes de esta casa de estudios, de esta forma se promueve la

autoevaluación y el concepto de mejora continua en su formación, por lo que

presenta la siguiente propuesta:

Protocolo para la Asignación del Título Anual de Egresado Distinguido de la Facultad de
Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala

Esta distinción nace de la inquietud de reconocer públicamente el esfuerzo y la trayectoria

profesional de los egresados de la esta casa de estudios, para servir de modelo y estímulo a las

nuevas promociones de profesionales que se forjan año tras año en la Facultad de Agronomía para

contribuir al desarrollo y gestión de los recursos naturales del país.

A través de este título se fomenta la cultura de la excelencia en Guatemala, evaluando el

desempeño de los profesionales egresados de esta casa de estudios a través de un proceso

objetivo, confiable y transparente realizado por un comité ad hoc. Este proceso buscar generar

aprendizaje en el cuerpo estudiantil y docente para impulsar el conocimiento, acelerar el cambio y

garantizar la mejora e innovación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Así mismo se

comparten experiencias sobre las capacidades y habilidades del egresado, para competir en un

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

80
80



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

entorno que cada vez plantea mayores retos. Promueve y estimular el conocimiento y

establecimiento de procesos de excelencia en el desempeño profesional, dentro y fuera de los

límites del país.

De los requisitos de los postulantes

Podrán optar a este premio los egresados de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San

Carlos de Guatemala de las carreras de Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción

Agrícola, Ingeniería Agronómica en Recursos Naturales Renovales, Ingeniería en Industrias

Agropecuarias y Forestales e Ingeniera en Gestión Ambiental Local que hayan obtenido el título

con posterioridad al 31 de diciembre de 2000.

La participación en esta convocatoria implica la autorización para dar publicidad del nombre del/la

premiado/a, así como de sus principales logros profesionales. La asistencia, de manera

presencial, al acto de entrega del premio es requisito imprescindible, de forma que la no asistencia

conlleva que la distinción sea otorgada al siguiente candidato/a mejor calificado.

De las nominaciones

Se requiere el envío de Carta de Presentación y Hoja de Vida del postulante, haciendo especial

mención en los méritos profesionales alcanzados desde la finalización de sus estudios. El período

de presentación de candidatos será del 2 de enero al 28 de febrero de cada año.

Del premio

El premio consistirá en un reconocimiento público como egresado distinguido que tendrá lugar

durante el acto de aniversario de esta casa de estudios y en el que se hará entrega de un diploma

y placa acreditativos de la mención obtenida.

Del jurado y proceso de selección

El jurado que valorará las candidaturas estará formado por dos representantes de la Junta

Directiva de la Facultad de Agronomía; Un representante de la AEA y Dos representantes del

Claustro de esta casa de estudios. La decisión del jurado será inapelable y se publicará en la

página web de la Facultad. Los miembros del jurado valorarán las candidaturas considerando los

siguientes criterios:
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No. Criterio Valor

1 Trayectoria (relevancia de las organizaciones en las que se haya desempeñado, cargo
ocupado y su jerarquía, descripción de las funciones desempeñadas). Para
profesionales independientes se valorará el impacto que ha causado en su ejercicio
profesional

50%

2 Elaboración de productos de investigación, tales como innovaciones tecnológicas,
patentes, certificados de invención, publicaciones en revistas indizadas, ponencias o
paquetes computacionales, entre otros

25%

3 Distinciones de instituciones reconocidas públicas o privadas, nacionales e
internacionales

15%

4 Publicaciones en revistas indexadas y arbitradas a nivel regional, nacional o
internacional

10%

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

Trasladar el análisis y discusión del Protocolo para la Asignación del Título Anual

de Egresado Distinguido de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, para la próxima reunión.

9.2. Solicitud para actualización del normativo de reconocimiento a la

mejor tesis de la Facultad de Agronomía, presentada por del Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I

El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, informó que es importante la

actualización al normativo, que rige el premio a la mejor tesis, que otorga la

Facultad de Agronomía, tanto a los estudiantes como los asesores que dedican su

conocimiento y esfuerzo en este tema.

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

Solicitar al Director del Instituto de Investigaciones Agronómicas, Ing. Agr. Carlos

Fernando López Búcaro, que presente una propuesta de actualización del

normativo de reconocimiento a la mejor tesis presentada por estudiantes y

asesorada por profesores de la Facultad de Agronomía.

9.3 Solicitud de informe sobre la situación actual de los casos de las

profesoras Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre
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Hernández, Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales

Carmen Juan Andrés, Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez y

Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz y del profesor Ingeniero

Forestal Mario Saravia presentada por la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez

Alvarez.

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II, manifiesta que se requiere

conocer el estado de los procesos anteriormente indicados para contar con los

elementos necesarios para la planificación de las actividades de

enseñanza-aprendizaje de esta casa de estudios para el próximo semestre.

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

Solicitar a la Licda. Lesbia Carolina Rubio, realice las diligencias ante la Dirección

de Asuntos Jurídicos, de la Universidad de San Carlos de Guatemala e informe a

este Órgano Colegiado, sobre la situación actual de los casos legales de las

profesoras Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Ingeniera

en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés, Licenciada Silvia

Corina Pérez Sánchez y Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz, profesoras

interinas, así como el informe solicitado en el punto 5.31 acta 24-2020 sobre el

procedimiento a seguir en el proceso disciplinario al Ing. José Mario Saravia

Molina.

9.4 Solicitud de informe al Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez,

Departamento de Informática, del avance para realizar la evaluación

docente el doce de octubre del año 2020, de los corrientes presentada

por la Doctora en Ciencias Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II; manifiesta su preocupación por

que al día de hoy no se tiene certeza sobre la factibilidad de realizar la evaluación

docente del año 2020 para la fecha programada. De acuerdo a información

verbal proporcionada por el Coordinador de COMEVAL, aún no se tiene ninguna

comunicación oficial de parte del Ing. Pérez Ramírez, Jefe de Informática, sobre la

asignación de “códigos” para evaluar a los profesores que supervisan estudiantes
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en EPS, profesores que apoyan en los Módulos y en las Prácticas Generales y

Ambientales. Este último le atañe personalmente ya que la Práctica Ambiental II

la tiene asignada el Ing. Agr. Hugo Antonio Tobías Vásquez, como coordinador de

la misma. Si no se cumple con lo requerido por la DIGA no será posible realizar

la evaluación docente en la fecha programada afectando al Claustro en su

totalidad en el proceso necesario para la promoción docente.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Informar a la Dra. Gutiérrez que ya fueron llevados a cabo los procedimientos

para realizar la evaluación docente en modalidad virtual.

9.5 El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona Coordinador de

-UPDEA-presenta la propuesta para Coordinador de Escuela de

Vacaciones Diciembre 2020, así como el listado de cursos que pueden

impartir en las escuelas de vacaciones.
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, como

Coordinador de la Escuela de Vacaciones correspondiente al mes de

Diciembre del año 2020.

b. Solicitar al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, que de acuerdo a lo

establecido en el artículo 18, literal b, del Normativo de Escuela de

Vacaciones, presente propuesta a Junta Directiva, el personal docente y

administrativo que trabajará en la Escuela de Vacaciones correspondiente

a Diciembre 2020, para conocimiento y aprobación.

c. Solicitar que según artículo 18, literal d, del Normativo de Escuela de

Vacaciones, presente a esta Junta Directiva el presupuesto de la escuela

de vacaciones diciembre 2020.
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9.6 Solicitud de contratación de profesores para el curso de actualización

de extensión rural (CAEX), presentado por el Director de la Escuela de

Estudios de Postgrado Ing. Agr. José Humberto Calderón Diaz.
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

Solicitar a la Delegada de Personal ante la Facultad de Agronomía Licda.

Elizabeth Melgar, así como al Delegado Auditor Lic. Jorge Wotzbely Motta Girón;

emitan opinión sobre lo planteado por el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz,

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, en cuanto a la contratación
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retroactiva de profesores para el Curso de Actualización de Extensión Rural

(CAEX).

DECIMO: Cierre de Sesión. No habiendo más que hacer constar se da por

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las

veintidós horas (22:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que

en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ingeniero Agrónomo Doctor

Waldemar Nufio Reyes Marvin Roberto Salguero Barahona

Decano Vocal I

Doctora Perito Agrónomo

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez Marlon Estuardo González Alvarez

Vocal II Vocal IV

Bachiller Ingeniero Agrónomo

Sergio Wladimir González Paz Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Vocal V Secretario Académico
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